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 (Acuerdo de la Asamblea General de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos y de Dentistas de España de fecha 12/12/2008, ratificado y adaptado por 

la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de Córdoba (en adelante CODECOR ). 

 
 
 

 

• Solicitud de colegiación. 
• Original y copia del Título Académico o, en su defecto, certificado firmado por el rector de la Universidad con el número único del 

Registro Nacional de Titulados, cuya validez es de un año, no pudiendo aceptar certificados sustitutorios en lo que no figure dicho 
número único, certificado de pagos de tasas del título o certificación académica personal.  

• Certificado de penales, a los efectos de posible inhabilitación profesional (con antigüedad inferior a tres meses), para dar cumplimiento al 
artículo 26.i) de los vigentes Estatutos del CODECOR. 

• Certificado de delitos de naturaleza sexual (en cumplimiento con la normativa española). 
• En el caso de haber ejercido como dentistas anteriormente, certificado, expedido por la autoridad competente (Colegio Profesional, Asociación 

Profesional o Institución, según corresponda), en el que se acredite haber levantado las cargas anejas, haber cumplido correctamente con 
el Código Ético-Deontológico y demás Reglamentos Profesionales y no encontrarse inhabilitado o suspendido expresamente para 
el ejercicio de la profesión de Dentista, en virtud de resolución judicial o corporativa firme (con antigüedad inferior a tres meses). 

• Declaración de condiciones de ejercicio profesional (se facilitará impreso en el domicilio social del CODECOR).  
• Seguro de Responsabilidad Civil Profesional (en caso de solicitar la colegiación con ejercicio): 

o Solicitud de alta en la póliza concertada por el CODECOR (se facilitará impreso en su domicilio social), o 
o Certificado de la compañía de seguros y justificante de pago, con la que lo tuviese contratado. 

• Impresos de domiciliación bancaria, debidamente cumplimentados y firmados (se facilitará impreso en el domicilio social del Colegio). 
• 4 fotografías, tamaño carné. 
• Derechos económicos: se abonará el importe que tenga establecido el CODECOR, tanto de la tramitación administrativa del alta colegial como 

de la cuota colegial del mes en curso (se considerará el mes en curso si la colegiación se tramita dentro de los veinte primeros días del mes). 
• Carta, original y copia, donde se detallen los documentos que se aportan. 

 

 
 

 
• Original y copia del D.N.I. 
 

 

 
 
 
 

• Original y fotocopia de la tarjeta N.I.E. o, en su defecto, Certificado del N.I.E. (documento emitido por la Dirección General de la Policía). 
• Original y fotocopia de la Credencial del Ministerio correspondiente, de que el interesado reúne las condiciones de formación requeridas. 
 

 

 
 
 
 
 
 

• Certificado del N.I.E. (documento emitido por la Dirección General de la Policía) y original y fotocopia de la tarjeta N.I.E. 
• Original y fotocopia de la Tarjeta de Residencia y Trabajo en vigor. 
• Original y fotocopia de la Homologación por el Ministerio correspondiente, de que el interesado reúne las condiciones de formación requeridas. 
• Diploma de español C1 o superior expedido con carácter oficial por la persona titular de la Dirección del Instituto Cervantes. 
 

 

 
 

 
 
 

• Original y fotocopia del alta en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social. 
• Original y fotocopia de la Declaración Censal de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria. 
 
 

 

 
 

 

• Original y fotocopia del contrato de trabajo establecido con el propietario de la consulta dental donde va a prestar sus servicios profesionales 
como Dentista. 

 
 

 
 

 

- La retirada y posterior presentación de esta documentación se hará personalmente en la Secretaría del CODECOR, calle Avda. Gran Capitán nº 45 local, 
de lunes a viernes de 10 a 13 horas, o a través de la página web del CODECOR. 

- Las copias serán compulsadas en la Secretaría del CODECOR, o, en caso contrario, deberán estar compulsadas ante Notario o por el Organismo 
correspondiente. 

- De todos los documentos que no consten en español deberá aportarse, junto con el mismo, una traducción realizada por un traductor jurado. 
- Para el ejercicio profesional por cuenta propia, es necesario darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, 

así como tramitar la Declaración Censal de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Tributaria. 

- En el supuesto de no poder presentar su Título por no haberlo recibido aún, la Junta de Gobierno del CODECOR concederá una colegiación provisional, 
por un periodo de un año, renovable por igual tiempo, siempre y cuando acredite haber finalizado los estudios correspondientes y justifique tener abonados 

los derechos de expedición del Título. En todo caso, el interesado tiene obligación de presentarlo en el domicilio social del CODECOR, para su registro y 
obtener la colegiación definitiva, en el momento en el que lo reciba. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA SOLICITUD DE COLEGIACIÓN 

EN TODOS LOS CASOS 

ESPAÑOLES 

COMUNITARIOS 

NO COMUNITARIOS 

PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL POR CUENTA PROPIA 

PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL POR CUENTA AJENA 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

mailto:codecor@colegiodentistascordoba.com

